
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se tramita
expediente de baja de oficio del Padrón Municipal con
relación a la siguiente inscripción padronal:

- Don Rodrigo Guillermo Parrao Videla.
Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse

acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida al artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarca-
ción de las Entidades Locales, de tener fijada su residen-
cia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido al
artículo 72 del RD 1690/1986, de 11 de julio, y no
habiendo podido efectuar notificación personal al desco-
nocer el domicilio del interesado, es por lo que mediante
el presente anuncio se notifica la incoación del citado
expediente, concediendo al interesado un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de este anun-
cio en el BOC, a fin de que pueda comparecer en el
mismo y efectuar cuantas alegaciones considere oportu-
nas, aportando igualmente si lo desea cuantas pruebas o
documentos considere necesarios en defensa de sus
derechos e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la calle Boulevard L. Demetrio
Herrero, número 4, de lunes a viernes, en horario de
nueve a catorce.

Torrelavega, 8 de junio de 2006.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
06/7990

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se tramita
expediente de baja de oficio del Padrón Municipal con
relación a la siguiente inscripción padronal:

- Don Peter Alec Gheorghe Dunphy.
Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse

acreditado que el interesado cumpla la obligación estable-
cida al artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarca-
ción de las Entidades Locales, de tener fijada su residen-
cia en el domicilio indicado.

En consecuencia, y en aplicación de lo establecido al
artículo 72 del RD 1690/1986, de 11 de julio, y no
habiendo podido efectuar notificación personal al desco-
nocer el domicilio del interesado, es por lo que mediante
el presente anuncio se notifica la incoación del citado
expediente, concediendo al interesado un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de este anun-

cio en el BOC, a fin de que pueda comparecer en el
mismo y efectuar cuantas alegaciones considere oportu-
nas, aportando igualmente si lo desea cuantas pruebas o
documentos considere necesarios en defensa de sus
derechos e intereses.

El expediente con toda su documentación puede ser
consultado en el Servicio de Estadística de las oficinas
municipales sitas en la calle Boulevard L. Demetrio
Herrero, número 4, de lunes a viernes, en horario de
nueve a catorce.

Torrelavega, 8 de junio de 2006.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
06/7991

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 302/06.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
de lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Eloy
España Diego contra A.G.N. Agapito, S.L., Grúas del
Norte CA, S.A., Torres Férricas, S.A., Torres Férricas Mon-
tajes, S.L., Metalbo Berbergal, S.L., en reclamación por
ordinario, registrado con el número 302 /2006 se ha acor-
dado citar a Torres Férrricas Montajes, S.L., Metalbo Ber-
bergal, S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 28 de junio a las 10:10 horas, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso Jui-
cio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número 5 sito en calle Alta 18 debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia. Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia,  o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación «Torres Férricas, S.A.»,
«Torres Férricas Montajes, S.L.», se expide la presente
cédula para su publicación en el BOC y colocación en el
tablón de anuncios.

Santander, 14 de junio de 2006.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
06/8214
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